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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/006660-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, D. Jesús Guerrero Arroyo, 
Dña. María Consolación Pablos Labajo, Dña. María Isabel Gonzalo Ramírez y Dña. Nuria 
Rubio García, relativa a número de trabajadores, proceso de selección, jubilaciones, 
bolsa de empleo y personal en prácticas de la Fundación de Acción Social y Tutela de 
Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 19 de abril 
de 2021.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/005004, PE/005672 a PE/005706, PE/005715, PE/005719, PE/005720, PE/005732, 
PE/005733, PE/005738 a PE/005750, PE/006324, PE/006334, PE/006413 a PE/006617, 
PE/006622, PE/006628, PE/006632, PE/006634, PE/006639, PE/006648, PE/006650, 
PE/006651, PE/006659, PE/006660, PE/006669, PE/006670, PE/006672, PE/006677, 
PE/006678, PE/006680, PE/006684, PE/006704 y PE/006790, publicadas en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 6660, formulada por D. Rubén Illera Redón, 
D. Jesús Guerrero Arroyo, D.ª Consolación Pablos Labajo y D.ª Isabel Gonzalo Ramírez 
y D.ª Nuria Rubio García, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista 
de las Cortes de Castilla y León sobre la Fundación de Acción Social y Tutela de Castilla 
y León.

Se adjunta Anexo con los trabajadores con vigencia de la Fundación Acción 
Social y Tutela a lo largo de cada ejercicio, desglosados por tipo de contrato, categoría y 
antigüedad (mes y año).

Las funciones de estos trabajadores son las propias de cada categoría y su 
jornada es de 37,5 horas.

El proceso de selección se realizó a través de una entidad externa de selección 
de personal para que llevara a cabo el cribado y una preselección de candidatos que 
cumplieran los requisitos previamente fijados para cada puesto, realizando dicha 
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entidad la publicidad de las ofertas a través de portales digitales de empleo de amplia 
difusión. Posteriormente, se llevó a cabo un proceso selectivo sobre esos candidatos 
preseleccionados a través de la realización de los exámenes, ejercicios y entrevistas 
oportunas.

No existe provisión sobre contrataciones futuras.

En los últimos 10 años no se han jubilado ninguno de estos trabajadores.

No existe bolsa de empleo para trabajar en esta Fundación

No ha habido en los últimos 10 años personal en prácticas formativas

Valladolid, 20 de abril de 2021.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: María Isabel Blanco Llamas.
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